
 

 
DEPARTAMENTO DE GESTION PROFESIONAL  

de FOM 
  

 Desde abril 2022, se brinda este importante servicio de forma gratuita en 

F.O.M. a los Odontólogos socios de los Círculos agrupados en la 

Federación Odontológica de Mendoza. 

 
 

La actual Comisión Directiva de FOM, con el objetivo de brindar un servicio más a los Odontólogos 

socios de los Circulos nucleados en FOM, creó en abril 2022, el DEPARTAMENTO DE GESTION 

PROFESIONAL, para tramites tanto de la Superintendencia de Servicios de Salud, como del Ministerio 

de Salud y municipales.  El objetivo de este dpto es brindar asesoramiento sobre habilitaciones tanto 

ministeriales como municipales y realizar los trámites ante la superintendencia servicio de salud SSS, 

este ultimo Obligatorio para la atención en consultorio de obras sociales y 

prepagas 

RECUERDE QUE DEBE TENER VIGENTE AL 30 AGOSTO EL CERTIFICADO DE LA S.S. 

SALUD (ex ANSSAL), DEBIENDO ESTE SER PRESENTADO EN SU CIRCULO DE 

PERTENENCIA. 

A la fecha un total de 115 colegas han regularizado su situación ante la SSS desde el inicio del 

Departamento de Gestión Profesional. 

 Recordamos a Uds. que este servicio es sin costo (GRATIS) para todo Odontólogo socio de los 

Circulos que agrupa F.O.M., solo debiendo abonar los gastos propios del trámite. 

 



 
 

A continuación, en el siguiente cuadro, observamos un gráfico con los tramites ya realizados….  

 

 

Para mayor información, asesoramiento y/o gestión de estos trámites, los teléfonos de contacto son: 

424-7002 – 424-6490, de lunes a viernes de 8 a 17 hs.  La dirección de FOM es Julián Barraquero 70 

de la Ciudad de Mendoza. 
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